
 

 

 
Santiago, 17 de febrero de 2022,  

 

       N° 005 / 2022 

Señora 

Nadia Muñoz Muñoz 

Jefa Unidad de Concesiones Eléctricas 

Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles 

Av. Libertador Bernardo O’Higgins N° 1465, local 10, torre 3  

SANTIAGO 

 

Ref.: MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE CONCESIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL “LÍNEA DE 
TRANSMISIÓN 66 kV ENTRE CERROS - HUALTE”. CASO TIMES 1576330.- 
 

De nuestra consideración: 

 

Por medio de la presente venimos en solicitar la modificación de la solicitud de concesión de la 

“Línea de Transmisión 66 kV Entre Cerros – Hualte, en el sentido que el plazo de las obras 

descrito en la misma debe decir: “El plazo total para la realización de los estudios técnicos será de 

2 años, considerando el inicio de éstos, a partir de la fecha de la publicación en el Diario Oficial de 

la resolución de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles que otorga la concesión 

provisional.”, y no como erróneamente se indica. 

 

Sin otro particular, saludamos atentamente a Ud.  

 

 
 

 
 
 

______________________ 

Alex Enrique Ramos Alarcón 

PP. INVERSIONES BOSQUEMAR LIMITADA 

 


